
Corrección de errores de la Decisión (PESC) 2020/215 del Consejo, de 17 de febrero de 2020, por la 
que se modifica la Decisión 2011/101/PESC relativa a medidas restrictivas contra Zimbabue 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 45 de 18 de febrero de 2020) 

En la página 4, en el artículo 1, punto 1: 

donde dice: «1) El título se sustituye por el texto siguiente: 

“Decisión 2011/101/PESC del Consejo relativa a medidas restrictivas habida cuenta de la situación 
en Zimbabue”.», 

debe decir: «1) El título se sustituye por el texto siguiente: 

“Decisión 2011/101/PESC del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a medidas restrictivas 
habida cuenta de la situación en Zimbabue”.».     
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